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Partido de la Revolución Democrática 

Comisión llectoral 
ACU·CECEN/02/146/2016 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 20:30 horas del día 11 de febrero de 
2016, con fundamento en los artículos artículos 1, 2, 4, 5, 15 inciso a) y b) del 
Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la 
página de internet de este órgano electoral el "ACUERDO ACU
CECEN/02/146/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
LA SITUACIÓN JURÍDICA ASÍ COMO LAS OBSERVACIONES DE 
PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA 
EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA AL CARGO DE DIPUTADOS POR EL 
PRICIPIO DE MAYORIA RELATIVA, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SINALOA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016." 

Lo cual se notifica, para l0s efectos legales a que haya lugar. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

ERICKA GUADALUPE MOR 

AI<RTINIO OVIEDO JUR 
COMISIONADO 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtl!moc México D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 

PRESIDE 

FABIAN CALOCA MENDOZA 
COMISIONADO 
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ACUERDO ACU·CECEN/02/146/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE LA SITUACIÓN JURÍDICA ASÍ COMO LAS 
OBSERVACIONES DE PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA AL CARGO DE 
DIPUTADOS POR EL PRICIPIO DE MAYORIA RELATIVA, DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SINALOA PARA EL PROCESO E\-ECTORAL 2015·2016. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130 inciso b), 148, 
149 incisos a) y b), 273 y demás aplicables del Estatuto; 1, 2, 4 incisos a) y b ), 5, 6, 
14 inciso f), 15 y demás aplicables del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas, 1, 2 inciso b ), 4, 16, 17 y demás aplicables del Reglamento de Consejos. 

CONSIDERANDO 

Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 
Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicpnos 
libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es 
participar en la vida política y democrática del país. 

4 Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través 
de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos 
humanos, los derechos políticos que establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el artículo de dicho 
ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra 
subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

Que en fecha 17 de Octubre de 2014 este órgano electoral emitió el acuerdo 
"ACUERDO ACU-CE-CEN/10/08/2014 DE LA COMISION ELECTORAL 
DEPENDIENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA 

Ourango No, 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Dele1aclón Cuauhtl!moc Mélllco O.F. 
Tels. 5004·22 31 5004-2251 

2 



Partido de la Revolución Democrática 

• Comisión Electoral 

ACU-CECEN/02/146/2016 

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 
NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 
SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS 
DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES, Y MUNICIPALES, TODOS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL OlA 7 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014, EN EL ESTADO DE SINALOA. 

6 Que en fecha 20 de noviembre de 2014 este órgano electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/11/125/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA 
DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE SINALOA. 

7 Que en fecha 26 de Febrero del año 2015, este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/02/265/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE 
CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE SINALOA PARA EL PLENO ORDINARIO 
DEL CONSEJO ESTATAL HA REALIZARSE EL PRÓXIMO 28 DE FEBRERO DE 
2015." 

8 Que en fecha 27 de Febrero del año 2015, este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/02/277/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 

'ESTATALES QEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 
ESTADO DE SINALOA PARA EL PLENO ORDINARIO DEL CONSEJO 
ESTATAL A REALIZARSE EL PRÓXIMO 28 DE FEBRERO DE 2015." 

Que con fecha 19 de mayo de 2015, la LXI Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, emitió el decreto 332 donde reformó, 
adicionó y derogó diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sinaloa en materia electoral. 

Que con fecha 01 de junio de 2015, fue publicado en el periódico oficial númerq/ 
65 del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, el decreto número 33 · 
por medio del cual se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones d 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa en mater' 
electoral. 

11 Que en virtud de lo anterior, en el artículo 14 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa se estableció que de conformidad con lo que dispone el 
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segundo párrafo reformado mediante el decreto en referencia, a partir del año 
2016 las elecciones locales se celebraran el primer domingo de junio del año que 
corresponda, salvo las que se verifiquen en el año 2018 para elegir Diputados y 
Ayuntamientos, las cuales se llevarán a cabo el primer domingo de julio, como lo 
dispone el artículo séptimo transitorio del citado decreto. 

12 Que en el artículo quinto tran~itorio del decreto número 332, establece que para 
efecto de posibilitar la instalación del Congreso del Estado en la fecha que señala 
el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, así como la 
concurrencia de fechas a que se refiere el segundo párrafo de su artículo 14, 
disposición reformada por el presente Decreto, los Diputados que se elijan en el 
año dos mil dieciséis, durarán en sus cargos dos años, por lo que iniciarán sus 
funciones el día primero de octubre de dos mil dieciséis y las concluirán el treinta 
de septiembre de dos mil dieciocho. 

13 Para los mismos efectos señalados en el párrafo anterior, y con el propósito de 
que los Ayuntamientos se instalen en la fecha establecida en el artículo 112 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, así como posibilitar la concurrencia 
de fechas a que se refiere el segundo párrafo de su articulo 14, disposiciones 
reformadas por el presente Decreto, por única ocasión los Presidentes 
Municipales, Síndicos Procuradores y Regidores de los Ayuntamientos que se 
elijan en .el año dos mil dieciséis, durarán en sus cargos un año y diez meses, por 
lo que iniciarán sus funciones el día primero de enero de dos mil diecisiete y las 
concluirán el treinta y uno. de octubre de dos mil dieciocho. 

14 En el mismo sentido el artículo sexto transitorio del decreto número 332 señala 
que para efecto de posibilitar el inicio del 'ejercicio constit,ucional de Gobernador 
en la fecha establecida en el artículo 57 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa, así como la concurrencia de fechas a que se refiere el segundo párrafo 
de su articulo 14, disposiciones reformadas por el presente Decreto, por única 
ocasión, el Gobernador del Estado que resulte electo en la jornada comicial del 
año dos rnil dieciséis, durará en su cargo cuatro años y diez meses, por lo que 
iniciará sus funciones el día primero de enero de dos mil diecisiete y concluirá su 
periodo constitucional el día treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno. 

Que con fecha 02 de Julio de 2015, fue aprobado por la sexagésima primera 
legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa el decreto número 364 que 
contiene la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa y publicado en el periódico oficial " El Estado de Sinaloa" el día 15 de 
Julio de 2015. 
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16 Que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa 
en su articulo octavo transitorio señala que por única ocasión, el proceso 
electoral correspondiente a las elecciones que tendrán lugar el primer domingo 
de junio de 2016, iniciara en la segunda quincena del mes de octubre de 2015, 
con la convocatoria que al efecto expida el Congreso del Estado de Sinaloa. Para 
tal propósito el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 
aprobara los ajustes necesarios a los plazos establecidos en la citada Ley y se 
coordinara con el Instituto Nacional Electoral en relación con la aplicación en lo 
conducente de la ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

17 Que del17, 18, 19 y 20 de septiembre del año 2015, se celebró el XIV Congreso 
Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática en el cual se 
aprobaron diversas modificaciones a sus documentos básicos, en cumplimiento a 
la resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificada con 
la clave INE/CG406/2015, así como al ARTÍCULO TRANSITORIO SÉPTIMO de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, relacionado con el 
TRANSITORIO QUINTO de la Ley General de Partidos Políticos. Asimismo, 
dicho Congreso modifico el documento denominado "Línea Política". 

Que en fecha 14 de Octubre del año 2015, este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/10/548/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA -DE OBSERVACIONES DE 
CONSEJEROS ESTATALES DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL CONSEJO 
ESTATAL A DESARROLLARSE EL 17 DE OCTUBRE DEL AÑO 2015". 

19 Que en fecha 21 de Octubre del año 2015, este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/10/574/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DE OBSERVACIONES DE 
CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE SINALOA PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL CONSEJO 
ESTATAL A DESARROLLARSE EL 24 DE OCTUBRE DEL AÑO 2015". 

20 Que en fecha 23 de Octubre del año 2015, este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/10/587/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL ESTADO DE SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL CONSEJO ESTATAL A 
DESARROLLARSE EL 24 DE OCTUBRE DEL AÑO 2015". 
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Que en fecha 25 de Noviembre del año 2015, este Órgano Electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/11/631/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE 
CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE SINALOA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL 
A DESARROLLARSE EL 28 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015 

' 
Que en fecha 27 de Noviembre del año 2015, este Órgano Electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/11/631/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL ESTADO DE SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE 
EL 28 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015" 

Que en fecha 07 de Diciembre del año 2015, ingresó mediante oficialía de partes 
de este órgano electoral j'lscrito al que le correspondió el número de folio 4634, 
escrito signado por los integrantes de la Mesa Directiva del Consejo Estatal de 
Sinaloa, mediante el cual nos remiten "CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA PARA ELEGIR CANDIDATOS A 
GOBERNADOR, DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SÍNDICOS PROCURADORES, REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA Y 
REPRESENTACION PROPORCIONAL, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE SINALOA". 

Que en fecha 08 de diciembre de 2015 este órgano ACUERDO ACU
CECEN/11/627/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, ATINENTE A LA 
CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PARA 
ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADOR, DIPUTADOS DE MAYORÍA 
RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES 
MUNICIPALES, SÍNDICOS PROCURADORES, REGIDORES DE MAYORIA 
RELATIVA Y REPRESENTACION PROPORCIONAL, PARA PARTICIPAR EN 
EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE SINALOA 

25 Que en fecha 07 de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/01/023/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE 
CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE SINALOA PA LA_~_/.--.... 

CELEBRACIÓN DEL TERCER PLENO EXTRAORDINAR_!A DEL IX C N$ JQ \ 
ESTATAL A DESARROLLARSE EL 11 DE ENERO DEL ANO 2016. , "-.. .. 
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26 Que en fecha 11 de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/01/041/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL ESTADO DE SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
TERCER PLENO EXTRAORDINARIA DEL IX CONSEJO ESTATAL A 
DESARROLLARSE EL 11 DE ENERO DEL AÑO 2016. 

27 Que en fecha 12 de enero del año 2016, ingreso por oficialia de partes de este 
órgano Electoral, el folio 0099, mediante el cual ingreso oficio signado por 
Claudia Morales Acosta, en su carácter de Presidenta del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática, mediante cual remite los 
resolutivos del Segundo Pleno extraordinario del noveno Consejo Estatal del 
Partido en el Estado de Sinaloa, celebrada el día 9 de enero de 2016, donde 
entre otras cosas se aprobó la convocatoria de elecciones internas para 

' seleccionar candidatas y candidatos que participarán en la lección constitucional 
local 2015-2016. 

Que en fecha 15 de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/01/048/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PARA ELEGIR 
CANDIDATOS A GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, 
SÍNDICOS Y SÍNDICAS PROCURADORAS, ASÍ COMO REGIDORES Y • 

~~g~gR~~NAL~~ARA M~r~~~PARR~~A~~V~ROCYESO ~~~~~~~A~6?~ 
2016 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. 

29 Que en fecha 19 de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/01/057/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA 
ASPIRANTES A PRECANDIDATAS O PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 18 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO LIB E 
Y SOBERANO DE SINALOA, PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INT RNA 
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Que en fecha 19 de enero del año 2016, este órgano ~lectora! emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/01/057/2016, DE LA COMISION ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA 
ASPIRANTES A PRECANDIDATAS O PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 18 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SINALOA, PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA. 

Que en fecha 20 de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/01/063/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACION NACIONAL Y ESTATAL, 
DE LA COMISIÓN ELECTORAL, Y SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE 
LA CONSTITUIRAN, ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE 
LOS PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRATICA A LOS CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 18 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SINALOA, PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA. 

Que en fecha 21 de Enero del año 2016 esta comisión electoral emitió la FE DE 
ERRATAS AL ACUERDO ACU-CECEN/01/063/2015, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACION 
NACibNAL Y ESTATAL, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, Y SE DESIGNA A 
LOS INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRAN, ENCARGADOS DE 
COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS PRECANDIDATOS O 
PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A 
LOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y 
PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 18 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, PARA 
EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA. 

Que de conformidad a lo establecido en la "Base IV" del instrumento 
Convocante el registro de aspirantes a precandidatas y precandidatos s 
realizó ante la delegación estatal y Nacional de la Comisión Electoral deL ··· 
Comité Ejecutivo Nacional en Sinaloa y de manera supletoria nte á 
Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional en su domicilio oficial. 
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34 Que en fecha 4 de febrero de 2016 este órgano electoral emitió el ACUERDO 
ACU-CECEN/02/121/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 
CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
PARA EL PROCESO DE SE~ECCIÓN INTERNA AL CARGO DE 
DIPUTADOS POR EL PRICIPIO DE MAYORIA RELATIVA, DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2015-2016. 

35 Que en fecha 8 de febrero de 2016 mediante la oficialía de partes de esta 
Comisión, ingreso escrito al que se le asignó el número de folio 415, signado 
por el C. José Fernando Andrade Arreola, en su calidad aspirante al Cargo de 
Diputado de Mayoría Relativa en el Distrito Electoral VIII, donde señala que 
no se atendió su solicitud de registro bajo el folio 04. Adjuntando copia simple 
del Formato Único de Registro, donde señaléÍ que cumplió con todos los 
requisitos establecidos en el Instrumento Convocante. 

Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 149 inicios a), b) y e), 
158 y 273 inciso a) del Estatuto, 1; 5 inciso a); 65, 66; 67 y 68 del Reglamento 
General de Elecciones y Consultas le corresponde a esta instancia 
intrapartidaria organizar los procesos electorales y emitir al acuerdo 
correspondiente de Otorgamiento o Negación del registro sobre las solicitudes 
presentadas por los aspirantes a precandidatos, dentro del periodo de registro 
y subsanación. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión Electoral se ve motivada a 
emitir la siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se tiene por presentado en tiempo y forma el escrito señalado en el 
considerando 35 del presente acuerdo 

SEGUNDO.- Se acuerda en su procedencia el escrito señalado en el considerand 
35 del presente acuerdo, y por haber cumplido con los requisitos establecidos e· 
Instrumento Convocante, se tiene por otorgado el registro señalado qued d 

Ouran¡o No. 338 Col. Roma, 
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Partido de la Revolución Democrática 

• 
~~~~J{~tl\1lli~~iltt13~1'Jffil'lfiWJ:W!I:IUli!J!f.~~;;:r:r,;ill~, 

integrada la planilla de la siguiente manera: 

'" 
., 

' ' 

' 

',, 

,., 
CALIDAD: 

DTT FOll CAR DE 
NOMBRE COMPLETO 

CLAVE DE 
CURP o o GO CANDIDA ELECTOR 

, ... TO 
', 

... . 

.. ' 

'-
DIP PROPIETA RODRIGUEZ PEÑUELAS NOE RDPLN06710032 ROPN671003HSL 

VIII 4 
MR RIO SALVADOR SH700 OXX08 

DIP SUPLENT ESPINOZA CASTRO RAMO N ESCSRM6605242 EISR660524HSLS 
VIII 4 

MR E BENITO SH501 SMOS 

'~ 
~ r 

OTIFIQUESE.- Al Comité Ejecutivo Nacional del 
emocrática para los efectos legales a que haya lugar. 

Comisión Electoral 

ACU-CECEN/02/14612016 

' ACCION 
INTERN 

GENE o 
RO 

AFIRMAT 
/EXTER 

IVA 
f/0 STATUS 

RFC 
IH o 

JOVEN (Jt {1 Ó E) DE 
M) RE~STR 

MIGRAN 

.· 
TE {M), 

INDIGEN 
. A{l) 

ROPN671 COMPLE 

003 H N/ A 1 TO 

EISR6605 COMPLE 

24 H N/ A 1 TO 
---

Partido de la Revolución 

NOTIFIQUESE.- A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Duranr¡¡:o No. 138 Col. Roma, 
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Partido de la Revolución Democrática ~~~ ,;:¡,~:'': 
Comisión Elecloral 

ACU-CECEN/02/146/2016 

NOTIFIQUESE.- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de Sinaloa, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

PUBLÍQUESE.- En los estrados y página de internet de esta Comisión Electoral. 

México, Distrito Federal, a 11 de Febrero de 2016. 

1 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

ERICKA GUADALUPE MORENO MARTINEZ 
PRESIDENTA 

SERGIO ANTONIO OVIEDO JURADO 
COMISIONADO 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Dtlegadón Cuauhtl!moc Mt!xlw D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 

FABIAN CALOCA MENDOZA 
COMISIONADO 
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